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Precio de suscripccion

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

Por un mes ...................... 2’50
Por tres meses ../.............7’50
Por seis meses .................15’00
Por un año .;...............y.^.30’00

Franqueo Concertado

BOLETIN ft OFICIAL
de la pravincia de Logroño

Precio de inbbbcion

Nlímero suello 0,.50 céntimos 
mes corriente ''

ll.Tsta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advéf tgfieia.

Se publican los Martes, Jueves y Sábados
—No .se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

' registradas del Gobierno Cit^il deda provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y párticulares que sean fie 
pago, satisfarán PIEZ céntimos 
POR PAL.^BRA y lo.s anun- 
CÍO.S judiciales a cinco cénti- 
iiios ; debiendo los interesados 
acréditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en’ la De
positaría de Fondos provincia 
les, sin cuya requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantai'o; por tanto, sólo se atenderán las susciip- 

cioncs que vengan acompañailas de n importe, debiendo haçerlo los de fiiei.i 
(le la capital por medio de libranzas t’el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligai^p en la Peninsula. Islas adyacentes, Canarias y territorios di* 
Africa sujetos a la legislación penin»^ular a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de ia 
provincia

--- o---
1656

Paríi evitar el mal empleo y ki 
especulación de que viene sien
do objeto la remolacha azucare
ra con grave daño para la eco- 
mía nacional de acuerdo con el 
limo. Sr. Comisario de esta Zo
na, dispongo lo siguiente:

Queda terminantemente pro
hibido la facturación o tránspor- 
tc de remolacha azucarera que 
niT vaya consignada a fabrica. La 
remolacha azucarera no contra 
t ida no podrá tener otro destino 
que el de su transformación in
dustria y por tanto debeiuí ser 
o recida por los productores a la 
fábrica más próxima.

Queda igualmente ■ prohibida 
toda facturación asi como el 
transporte por cári etera de cual 
quiera otra clase de remolacha 
incluso la forrajera,, de remola
cha que no vaya provista de la 
guía correspendiente expedida 
por la Comisaría de RecursosZo- 
na sexta, de^Logroño.

A tales efectos, los producto- 
re.s habrán de solicitar las auto; 
rizaciones pertinentes, ¡ revio re
conocimiento del producto que 
.se efectuará en la forma que dis
ponga el llmo..Sr. Comisario de 
Kecursos.
. Logroño-3 dé Noviembre 1941.

Li Gobernador-Civil

CIRCULAR
ló2ó

1 labiéndose presentada la epi
zootia de vii uela en el ganado 
existente en el término' munici
pii! de Baños de Río Tobía; en 
cumplimientb de lo prevenido en 
ekurt. 2' del vigente Reglamento 
dt' lipi zootia.s ele 2í) de Septiem
bre de 1933,"(Gaceta delp deJOc- 
tubre) se declara olicialmente di
cha enfermedad.

. Los animales atacados se en
cuentran en lo.s corrales de Hila
rio Jadiaque, sejlalándose como 
zona sospechosa terrenos lindan-- 
te.s a4 término La Renque; jeomo 
Zona infectada término llamado 
« La Renque» y zona de inmuni
zación Baño.s de Río ^obía.

Las incdidás sanikirias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospeclioso.s de los sanos: su 
empadronamiento y nunca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado ovi
no fuera de la jurisdicción sin 
la autorización oportuna; restan . 
te.s medidas i eglainentarias.

Lo que se hace publico para 
general ( on oci miento. 

Logroño, 29 de octubre 1941' 
líl (íobernador Civil 

/esúfi (fííliY/'res -

Administración de Rentas 
Públicas

1646
Patento Nacional de Autoinóvi-- 

les
EDICTO

Formados los padrones que 
l^an de servir de base para la re
caudación de dicho impuestos 
en el próximo ejercicio de 1942, 
quedan dichos documentos ex
puestos al público ’en esta ofici
na hasta el día veintidós del mes 
de noviembre, durante las horas 
de once a trece de los días labo
rables, a tin de que durante di
cho plazo puedan lo.s contiibu 
yentes interesado.s examinarlos 
y formular antes del día qcho de 
diciembre las reclamaciones que 
crean oportunas,

Logroño, 31 de octubre 1941 
Id Adnior, de Rentas Públicas

Administración de 
Justicia

Cédula de citación de remate 
1589

El Sr. Jue4 de Prwnera • Instan
cia de esta Ciudad, en la.s dili
gencias de juicio ejecutivo segui
da» sobre reclamación de canti
dad, a. instancia de D. César, 
r).‘‘ Pilar y D.* Gertrudis X’igue- 
ra Barrón, representados por el 
Procurador D Florencio Ballu- 
gera, contra la herencia yacente 
o indivisa ^del linado 1).. )uan 
Cancio Surutusa, Salazar, tiene 
acordado se cite de remate^ en 
forma legal a dicha herencia y a
cente o indivisa o a los heredero.s 
desconocidos del indicado don 
Juan Cancio y a cuantas personas 
puedan tener interés en la liqui
dación del patrimonio relicto al . 
iLalleçimiento de dicho causante, ■ 
concediéndoles el término de : 
nueve días pira que se personen 
en los auto.s y se opongan a la ; 
ejecución despachada, si ' les ! 
conviniere, bajo apercibimiento I 
de L|ue, en otro caso, y en su re- í 
beldía, se seguirán las actuacio; ¡ 
nes sin má.s citarles ni oírles ni Î 
hacerle.s otras notilicaciones que i 
las notilicaciones que la.s que de- i 

'^termina la Ley; híteiéndose a la j 
vez expresión de que se ha pntc- 
ticado el embargo de lo.s bienes 
del deudor’ sin el previo reque
rimiento de pago a los interesa- : 
dos, por ignorarse .«u paradero, j

V partí que la citación de re- 
mate tenga lugar y sirva como 
tal así como de expresión de no 
haberse hecho el requerimiento 
de pago, libro ki presente en 
cumplimiento de lo mandado, en 
Logroño a veintidós de octubre 
de mil novecientos cuarenta y 

; uno.
El .Secretario Judicial

Contencioso-administrativo •
ANUNCIO i

1.647 i
Ante este dmibunal se ha pre- ! 

sentado escrito, por el Abogado i 
D. Alberto Gil Albert en repre- i 
sentación de D. P'ernando Alcán- ' 
tara Montalvo fechado . el 30 de 
octubre .jctual interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre-y contra acuerdo-del Exce 
lentísimo Ayuntamiento de Lo
groño sobre nombamiento de 
ArquiUicto municipal por el qué 
fué designado U. Luis González 
Gutiérrez, cuyo recurso conten
cioso íbdministrativo se tramita 
de conformid d con lo dispuesto 
on la vigente Ley Municipal y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con- ! 
forme dispone el artículo 36 de ’ 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso 
administrativa, la publicación . 
del presente en el Boletín Oki- 
U-VL. de provincia, coma, 
efectúa, para conocimiento de lo.s 
que tuvieren interé-s directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.^ ' j 

• Logroño, 31 de octub’-e de i 
1941. j

El Pre.^'idente del Tribunal. 1
REQUISITORIA ’ |

1693 '
Ferrer b'ernández Primiti\'o de ! 

19 año.s, soltero, hojalatero, hijo ■ 
de Fablo y Agustina, natural de ! 
Santillana de Ureñii, y domicilia
do últimamente en Lerma^y Mo
reno Muñoz Paulino, de 1/ años, 
soltero, albañil, hijo de Laurea
no y María, natural de VTillado- 
Fd, y dqrniciliado últimamente j 
en Burgos, procesados en causti 
número 45 de 1041, por hurto de ¡ 
caballerías, comparezcan ante 
este juzgado de Nájera dentro , 
del plazo de diez días, para ser 
reducidos a prisión v emplaza- ¡ 
do'^ en dicho sumario bajo aper- : 
cibimiento de ser deckirado.s en j 
rebeldía y de incurrir en la.s de- j 
más responsábilídade.s que déter- : 
mina la 1 .ey. j

Al propio tiempo ruego y en- i- 
cargo a la.s autoridades y agen- ; 
tes de policía judicial, procedan i 
a la busca y captura de dichos 
sujetos, Como comprendidos en 
el número 4." del art. 835 de la 
L.ey de Enjuiciamiento Criminal 
y de ser habidos, sean puesto.s a 
mi disposición en el depósito 
.Municipal de ésta ciudad.

. Nájera'24 de octubre de 1941.
El juez de Instrucción

CEDUL.X 1)1’ ClTACIO.N
X ' . 1()25

Crregorio Matiuef .Montaña 
Cronzález, de 23 años de edad, Itl- 
jo de Mentara v Amalia, solterjo.

ajustador, natural de Valladolid, 
ambulante, comparecerá en tér
mino de quinto día ante este Juz
gado de Instrucción de Haro, a 
ftn de hacerse cargo de la suma 
de ciento treinta y nueve pesetas 
con diecisiete céntimos resto de 
las Quinientas pesetas que le fue
ron embargadas en la pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario 11-1940, sobre des 
acato, después de haberse hecho 
pago de las Cvstas procesales ta
sadas por la superioridad, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso se ingresarán las mismas a 
su siembre y costa en las Depen
dencias Oficiales que correspon
da y cuya suma queda desde es
te momento a su disposición,, y 
resguarda en su día.

Haroí^? de octubre de 1941 
. El Juez de Instrucción

REQUISITORIA
1631

Ugalde San Millán losé domi
ciliado últimíime.nte en Logroño 
procesado'en causa n ” 254 1941 
por delito de hurto comparecerá 
en este Juzgado de Logroño en 
término de 10 días, para ser re- 
ddciíTo a prisión provisional, ba
jo apercibimiento de ser declara 
do en rebeldía y de incurrir en las 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a toda.s la.s au
toridades y encargo a los agen
tes de la policía judicial, proce
dan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición del m smó. * ■

Dado ea-Logroño 29 de octu
bre de 1941.

El Juez de Instrucción

REQISITORIA
1(39

Perez Redondo, Adolfo, de 25 
año.s de edad, soltero mecánico, 
hijo de Ruperto y de Jacinta, na
tural y vecino deAmlladolfd, don
de estuvo domiciliado en la calle 
de Zúñiga n"^ 14 últimamente pre
so en la Prisión Celular de Va- 
lenciíi procesado en el sumar.o 
húmero 32 de* 1949, por hurto de 
una cartera, comparecerá en tér
mino de 19 día.s ante este juzga
do’de Instrucción de Haro, o se' 
constituirá en prisión,-contra el 
mismo decretada en dicho suma
rio por hallarse incurso en el nú
mero 1 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento deque en otro 
caso será declarado en rebella v’ 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

.\simUmo ruego y encargo a 
todas la.s autoridades y agentes 
de la Policía Judicial 'procedan'-a 
la-busca, captura e ingreso en la 
^Cárcel en prisión de dicho pro
cesado, a disposition de este juz
gado.

I laro 23 deji )ctubre de 1941. 
1:1 Juez de Instrucción

SGCB2021
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REQUISITORIA 
' 1632 

Jesús Ajamil Sáenz, hijo de Jo
sé y de Marciala, natural de Alu'x 
rillo de Río Leza (Logroño), ve
cino de jVlberite de Iregua, Juz
gado de primera Instancia de Lo
groño, de 21 años de edad, de es- 
tado soltero, profesión carpinte
ro, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojoe hondos, nariz recta-ancha, ' 
barba redonda, boca regular, co
lor sano, prestando sus servicios 
últimamente como legionarioaen i 
el Grupo de Ejército del Maes
trazgo, Legión Primer Tercio de 
guarnición en Tauima, compa
recerá ante el Juez Instructor de 
este Regimiento Teniente Don 
Regulo Xájera Ruiz, en .el térmi
no de' 30 días, para responder 
de los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento de que no 
comparecer será declarado re- 

* belde.
Logroño 29 de octubre de 1941.

El Juez de Instrucción ’

CEDULA DE CITACION
1001

Pedro Antonio Gabárri Gime
nez, gitano, últimamente domici- ; 
liado en el pueblo de» Cihuri, ‘ 
comparecerá ante la'llma. Au- 
diejicia Provincial .de Logroño 

. bajeólos apercibimientos! égalés . 
, afque haya lugar en derecho, el ' 

día 5 del próximo mes de no
viembre y sus once 3^ media lio- Î 
ras de la mañana al objeto de 
asistir en concepto de testigo a i 
juicio oral que ha de conocer de 
la causa núm. 22 de 1939, sobre ' 
homicidio contra Jesús Giménez 
Muñoz (a) El Jesús.

Haro 25 de octubre de 1.941. 
El Juez de Instrucción

EDICTO I
083 ■ I

D. Francisco Gutiérrez Butrón j 
Reco idador titular^ de este ! 
Ayuntamiento. ’

llago saber; Que en el expe- ■ 
diento de apremio incoado por 
su débito del concepto Estancias 
causadas en el Hospital de esta 
ciudad he dictado con esta fecha 
la siguiente

“Providencia. — Examinando 
este expediente.-Resultando que 
en la cerfíhcación del acta de la 
defunción de la deudora que lo 
motiva expedida por el Sr. luez 
Municipal de Logroño como en
cargado del Registro civil, no 
consta que la mencionada deudo
ra haya dejado sucesión legítma 
Resultando de las diligencias 
practicadas por esta. olicina que 
la susodicha deudora no tiene en 
esta localidad familiar alguno.— 
Considerando _ que hallándose 
justigeaeo su fallecimiento no es 
lícito continuar estas diligencias 
a su nombre, por que la persona
lidad civil se extingue por la 
muerte de las personas, a tenor 
de lo que dispone el artículo 32 
del Gobierno civiljy por este I an
damento ha de. continuarse en 
procedimiento contra sus here
deros.—Considerando que al ser 
herederos indeterminados 3’’ des
conocidos, procede requerirles 
por medio de edictos publicados 
en el Rolki íx Oi-k ial de la pro- 
vincia, 3' en la tabki de anuncios 
de esta Alcaldía para qiie. C'im 
parezcan en este expedienta eje- 
cutivo, justificando su personali
dad, a lin de tenerle.s como parte 
legitima en el ipismo.o para que 
designen repiesentant<‘ Igeal con 
el que han de .entenderse estas

diligencias, bajo apercibimiento 
de que en caso negativo se les 
declarará en rebeldía 3" prosegui
rá la ejecución contra los bienes 
del causante de conformidad con 
lo que dispone el art. 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, 
feniendo en cuenta las conside* 
raciones precedentes, vçngo en 
acordar; Qtie mediante edictos 
en el que se insertará liteleral- 
menté esta providencia, publica-, 
do en el Boletín Oficlal de esta 
provincia y en las tablas de anun
cios de esta Alcaldía se requie
ra o los herederos de D^ Dolores 
Ruiz Herrero fallecida el día 3 de 
marzo de 1940, actualmente des 
conocido e indeterminados, para 
que el término de 10 dias, a con
tar desde la fecha en que aparez
ca publicado en el periódico ofi
cial. comparezcan en el expe
diente ejeoutivo que se incoó 
contra dicha señora por su débi
to de concepto de Estancias cau
sadas en el Hospisal de esta ciu
dad que asciedde a la suma de 

, . 2023 - pese
tas, * 36 cénti
mos, por principal, recargo.s del 
10 por 100 3' costas causadas, a 
Jin de verificar el pago del naís- 
mo, o de justificar su jiersonali- 
dad para que se les tenga como 
parte fegíti na en el procedimien
to, o designar representante le
gal con ei que se han de enten
der las sucesivas diligencias, 
apercibiéndo les que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo 
sin cumplir el reruerimrento, se 
decretará la prosecución de es
tas diligencias en rebeldía, y se 
procederá al embargo 3’ venta 
de los biene.s de la causa te pa- 
rátidoles los perjuicios consi- 
guiettes; e incurrirán en el re
cargo del 20 por 100.—Así lo 
aquerdo en Arnedo a 26 de abril 
de 1941.—El Recaudador ejecu
tivo .—Francisco Gutiérrez.-Ru
bricado “,

Lo que se público por medio 
del presente edicto en virtud del 
cual requiero, llamo y emplazo 

! a las personas que tengan dere- 
I cho a la herencia de D^. Dolores 

Ruiz Herrero, para que compa
rezcan én el expediente de apre
mio incoado contra la misma por 

i esta Recaudación ejecetiya, es- 
i tablecida en la calle General 
i Ruiz núm. 40 de esta localidad, a 
i lin úe que justiliqueq la calidad 
! de herederos o designen repre

sentantes legítimos para tenerlos 
¡ por parte en el - procedimiento o 

pagar el débito reclamado, aper- 
j cibiénpoles que si dejan transcu- 
; rrir l() dí.is,- a contar desde la 
I publicación de este edicto, en el 
Jl<uj TIN iJi iciAL de la provincia 
sin comparecer a las lines expre
sado, se decretará la prosecu
ción del procedimiento ejecutivo 
en rebeldía contríi los herederos 

i indeterminados y se piocera al 
mbargü y venta de .los bienes 

que aparezcan amilhirados o ins- 
criptos a su nombre.

Dado en Arnedo a 26 de abril 
de 1941. z

I Francisco Gutiérrez

ADVERTENCIA
Con forme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen 
te Ley del I ímbré, los anun
cios que se insí^iien a petición 
de los particulaTe.s o por man
dato judicial a instancia de 
parte, (’star.án sujetos a', tim
bre ('Special de una peseta.

Anuncio: Oficiale*
--- o---
EQICTO 

. 1619
.Formado los repartimientos de 

la contribución de la riqueza rus
tica, pecuaria y urbana del año 
1942, queda expuesto al público 
en Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 8 días al 
objeto de reclamaciones.

Zarratón, 26 de Octubre de 
1941. - 

' El Alcalde

EDICTO
1620 

Formado el proyecto de presti- 
. puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1942 queda expues
to en Secretaría por el plazo de 8 
días de acuerdo 3" a los efectos de 
lo que precectúa el Reglamento 
de Hacienda Municipal, al objeto 
de que se puedan interponer re- 
lamacioñes contra el mismo. 

Zarratón, 25 de Octubre 1941.
El Alcalde

ANUNCIO
1549

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 

’ ordinario para el ejercicio de 
1942 ( n esta villa quedan expues
tos al público en esta Sqcretaria 
Municipal por término de 15 días 
finido el cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 

j provincia por los motivos señala- 
' dos en el artículo 301 del Estatu- 
’ to MuniepaL aprobado por Real 
■ Decreto dé 8 de márz'ó dé 1924. 

Villaverde de Rioja 14 de octu- 
bre de 1941. " . 

i El Alcalde 

j ' ANUNCIO 
. 1548

' Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario formado pór esta villa 
y año próximo de 1942 queda de 
manifiesto por el plazo de quince 
días en esta Secretaría Municipal 
finido dicho plazo y durante otro 
igual de 15 días a contar de la fe
cha dé exposición al público po
drán interponersi; reclamacione.s 
ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia por los motivos 
sejlalados en el art. 391 del Esta 
tuto Municipal aprobado por 
R. 1). deS-de marzo de 1924-. 

Estol lo 14 de octubre de 1941.
El Alcalde

EDICTO • 
1536 

l'ormado poi este Ayuntamien
to c'L proyecto de près no tiesto 
municipal -ordinario- paixi el 
ejercico de 1941; qúeda < xpues- 
to al público en la Secretaría mu-, 
nicipal por'término de 8 días; lo 
cual se ajmncia en cumplimiento 
3A a los efectos del art. .5 ** del 

■ R. D. de 23 de agosto de 1924.
•Leiva 14 de Octubre de 1941. 1 

EL Alcalde
¡íDICTÓ

1574
D Ramón Ridrueje X'icente, 

Alcalde Constitucional de Cor- 
nago.

1 lago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para atender a la insta
lación’de un teléfono público .y 
adquisición de un préstamo de

la Caja General de Ahorro y 
Monté de 'Piedad de Zaragoza a 
tal fin, queda expuesto al publico 
dicho documento en la Secreta^ 
ría municipal por término de 15 
días, a fin de que si lo caeen ne
cesario puedan formularse recla- 
maçiones por los habitantes del 
término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el art. 301 del Estatuto 
municipal..

V para general conocimiento 
se manda publicar el presénte, a 
los efectos del último párrafo del 
art. 5° del Reglamento del 23 de 
.Agosto de 1924, - •

. En lü villa de Coenago* a 10 de 
octubre de F)4L

El Alcalde,

EDICTO
15ó0 ■

Terminados lo.s trabajos de de
puración del amilláramiento de 
tincas Rusticas de este término 
municipal, se encuentran los mis
mos el público en esta Secretaría 
por el plazo de 15 días £i lin de^ 
que puedan ser examinados por' 
lo.s vecinos y forasteros 3’ puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren justas.

Sorzano 19 de octubre de 1941. 
El A lea aje

EDICTO 
i 556

Terminados los padrones déla 
patente Nacional y matricida In
dustrial para el año de 1942 que
dan expuestoe al público e. la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
térmnno de 15 días para oir recia 
maciones.

Sotoen Cameros 15 de octu
bre de 1941.

El Alcalde

EDICTO
, . 1555

L'ormado poj este Ayunta
miento el Padrón de la Contribu
ción Industrial, Patente Automó
viles Cla-.e B., para él próximo 
ejercicio de 1942,Nfueda expuesto 
ál público en la Secretaría de es* 
te Ayuntamiento durante el pla
zo de 15 días, a fin de que pueda 
ser examinado 3’ presentar las re- 
clamaiones que consideren opor
tunas.

Canales de la Sierra, 17 de. Oc
tubre de 1941.

El Alcalde .

EDlC'l'O
•l”)fü

L'ormado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se anu- 

' cia en cumplimiento v a los efec- 
: tos del art. 5.° del R.D de 23 de 

Agosto de 1924.
S;in Torciiato, a 7 Ale ( letubre 

de LHl.
El .Alcalde «

EDICfO 1547
Practicada la renovación (JLc'l 

Padrón-Muificipal de habitantes 
• d(^ este término .Municipal co 

rrespoudiente al año de' 1949 que
da expuesta al público en la Se-, 
cretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días a efectos 
de examen 3’ reclamaciones lega
les según preceptúa el ai't." 34 
de la vigente Ley .Municipal.

Leiva 15 de ( letubre de I 
Id Alcalde,

SGCB2021


